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El JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE YOPAL 

 

INFORMA 

 

Que el citador del Juzgado del Circuito Grado 3 en propiedad de este despacho, fue 

nombrado en encargo para cubrir la vacancia temporal del cargo de Oficial Mayor 

Nominado de este Juzgado, por licencia no remunerada otorgada, a partir del 

primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, de lo anterior, dando aplicación a lo señalado en la Circular 

PCSJC17-36 del 25 de septiembre de 2017, se informa a los integrantes del registro 

de elegibles vigentes de citador Grado III, que, si están interesados en ocupar 

provisionalmente el cargo por el término de duración de la licencia respectiva, 

pueden presentar su hoja de vida en la Secretaría del despacho el primero (1º) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), hasta las 5:00 P.M. 

 

Se fija el presente aviso a partir de las siete de la mañana (7:00 A.M.) del día primero 

(1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023), por el término señalado. 

 

 

 

MAURICIO ANDRÉS PÉREZ CABALLERO 

Juez 
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